
INFORME SECRETARIAL 

 

Zona Bananera, 12 de octubre de 2023.   Rad.2021-00182-00 

 

Paso al Despacho Señor Juez, memorial de solicitud de reconocimiento de 

personería jurídica de apoderado judicial de la sociedad Pétalo de Magdalena 

S.A.S. E.S.P. Sírvase proveer. 

 

SHIRLEY NIETO DÌAZ 

Secretario 

_________________________________________________________________________ 

REPÙBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA 

BANANERA 

 

Zona Bananera, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 47.980.40.89.002.2021.00182.00 

TIPO DE PROCESO: DECLARATIVO DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE  

DEMANDANTE: BLACK ORCHID SERVICIOS PÚBLICOS S.A.S E.S.P. 

DEMANDADOS: LORENA YOLIMA AVENDAÑO MIRANDA Y RODOLFO 

CABARCAS LLINAS. 

1.ASUNTO 

 

Conforme al informe secretarial, esta agencia judicial, realizará el estudio 

de la solicitud interpuesta, a fin de solicitar el reconocimiento de personería 

para actuar al apoderado judicial de la sociedad Pétalo de Magdalena S.A.S. 

E.S.P. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Revisado íntegramente el expediente, se observa que, dentro del mismo, 

figura como demandante la sociedad BLACK ORCHID SERVICIOS 

PÚBLICOS S.A.S E.S.P., de igual modo, no se detecta que, existe ninguna 

sucesión procesal, cesión de derechos litigioso u otra manera, de sustitución 

de la parte demandante, donde figure como nuevo extremo activo la sociedad 

Pétalo de Magdalena S.A.S. E.S.P., por ende, no se accederá a la solicitud 

de retiro de demanda. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Zona 

Bananera, Magdalena 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud interpuesta por la sociedad PÉTALO 

DE MAGDALENA S.A.S. E.S.P., dentro del proceso de imposición de 

servidumbre seguida por BLACK ORCHID SERVICIOS PÚBLICOS S.A.S 

E.S.P. en contra de los señores LORENA YOLIMA AVENDAÑO MIRANDA 

Y RODOLFO CABARCAS LLINAS, conforme a lo fundamento en lo expuesto 

en las consideraciones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 

 


